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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 10 de noviembre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de noviembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No 63 publicado el día 
de hoy. 
 
 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diez de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00133-00 

Demandante:   Y.A.V.S. y A.D.V.S. representadas por Rosalba Silva 

Demandado:   Gustavo Villamizar Villamizar 

Proceso:   Ejecutivo Alimentos 

 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada sin manifestación alguna 

de la parte ejecutada, se modifica por las razones contenidas en la anterior 

liquidación realizada por secretaria, en aplicación a lo normado en el numeral 3 del 

Art. 446 del C.G.P. 

  

Ahora, habiéndose allegado la información requerida por la parte actora se dispone: 

Decretar el embargo y retención del 50% del salario que recibe el demandado 

Gustavo Villamizar Villamizar CC. No. 88.157.184, en la relación laboral que ostenta 

con la empresa Distribuciones Bodega y Supermercado la Séptima S.A.S., limitando 

la cuantía a la suma de Trece Millones Trescientos Diecinueve Mil Quinientos 

Catorce Pesos ($ 13.319.514.00).  

 

Adviértasele al pagador de la entidad que los dineros retenidos deben ser 

consignados en depósito judicial en cuenta asignada a esta dependencia judicial y 

con referencia a este proceso. Ofíciese   

 

 

Notifíquese 

La Juez 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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